
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA-  
 

RECIBIDO: Se deja en el sentido que el día 19 de octubre de 

2021, fue allegado correo electrónico por parte del patrullero 

ALEJANDRO PARRA M. adscrito a la ESTACION CAPILLA SOACHA, a 

través del cual nos informa e fue inmovilizado el vehículo de 

placas REU-343, adjuntando el inventario respectivo. Pasa a 

despacho del señor Juez para su conocimiento a fin de que se 

sirva proveer.  

 
 

Armenia Q., 22 de octubre de 2021.- 
 

 

 

EDISON RIVERA ROBLES   

Secretario 

  

 
AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

 

REFERENCIA: RADICADO 2015-00361 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

EJECUTANTE: AURA MARIA BELTRAN SERNA   

EJECUTADO: JUAN CARLOS BALLESTEROS RESTREPO  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y 

que se encuentra acreditada la inmovilización del vehículo de 

placas REU-343, el cual se encuentra en las instalaciones del 

parqueadero CAPTUCOL, ubicado en la HACIENDA PUENTE GRANDE MK 

0.7 VIA BOGOTÀ -MOSQUERA, es procedente DISPONER SU SECUESTRO, 

de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 595 del 

Código General del Proceso.  

 

Para llevar a cabo la diligencia, se COMISIONA al SEÑOR JUEZ 

CIVIL MUNICIPAL– REPARTO de BOGOTÀ D.C. 

 

Para tal efecto, líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso y facúltese al Comisionado para sub-comisionar, 

designar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia y 

fije los honorarios respectivos y será quien indique en qué 

lugar oficial debe reposar el vehículo luego de la diligencia. 

Al momento de notificarle su designación deberá ilustrarlo 

frente a lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 595 del Código 

General de Proceso 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

  JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

___  DEL 
26 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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